
RESOLUCION de 29 de marzo de 2000, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Acuerdo Sectorial de la
Construcción y Obras Públicas para Cáceres
y su Provincia para el año 2000 
(Expte. 9/2000).

VISTO el Texto del Acuerdo Sectorial de la Construcción y Obras Pú-
blicas para Cáceres y su Provincia para el año 2000, con Código
Informático 1000065, de ámbito Sector, suscrito el 20-3-2000, en-
tre las partes empresariales y sindicales del sector; y de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-
03-95); art. 2.c) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, so-
bre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo (B.O.E.
06-06-81); Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspasos
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución
de la legislación laboral) (B.O.E. 17-05-1995); Decreto del Presiden-
te 5/2000, de 8 de febrero, por el que se asignan competencias a
la Consejería de Trabajo (D.O.E. 10-2-2000); Decreto 6/2000 de 8
de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Trabajo (D.O.E. 10-2-2000); y Decreto 22/1996 de
19 de febrero, sobre distribución de competencia en materia laboral
(D.O.E. 27-02-1996); esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo
nombre, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.–Disponer su publicación en el «Diario Oficial de Extre-
madura» y en el «Boletín Oficial de la Provincia» de Cáceres.

Así lo acuerdo, mando y firmo en Mérida, a 29 de marzo de
2000.

El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ

ACUERDO SECTORIAL DE LA CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS
PARA CACERES Y SU PROVINCIA PARA EL AÑO 2000

PREAMBULO.

Con fecha 15 de abril de 1999, fue firmado en Madrid el Acuer-

do Sectorial Nacional de la Construcción para los años 1999,
2000 y 2001, entre FECOMA-CC.OO, MCA-UGT, en representación
sindical, y CNC en representación empresarial. En el mismo se
establece que las partes que suscriben el Acuerdo, en su condi-
ción de organizaciones más representativas del sector, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de libertad sindical,
incorporarán obligatoriamente dichos acuerdos a los convenios
colectivos provinciales.

Atendiendo a dicho principio, el presente acuerdo viene a incor-
porar al Convenio Colectivo para la Construcción y Obras Públi-
cas de Cáceres y su Provincia, 1998-2001, los incrementos eco-
nómicos establecidos a nivel estatal para el sector y para el año
2000.

Las partes signatarias son las integradas por la Federación Re-
gional de Metal, Construcción y Afines (MCA-UGT Extremadura),
Federación Regional de Construcción, Madera y Afines de CC.OO.
(FECOMA-CC.OO.), como representación laboral y la Federación
Provincial de Empresarios de la Construcción (FECONS) y la Fe-
deración Provincial de la Pequeña y Mediana Empresa de la
Construcción (PYMECON), en representación empresarial, las cua-
les acuerdan:

ART. 1. AMBITO PERSONAL, FUNCIONAL Y TERRITORIAL.

Quedan obligados por las disposiciones del presente Acuerdo Sec-
torial todas las empresas y trabajadores afectados por el ámbito
funcional del Convenio Provincial de Sector de Construcción y
Obras Públicas para Cáceres y su provincia.

ART. 2. AMBITO TEMPORAL.

La vigencia del presente Acuerdo es de un año, desde el 1 de
enero de 2000 al 31 de diciembre de 2000, y sus efectos tie-
nen carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2000 con inde-
pendencia de la fecha de publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura (D.O.E.).

El Acuerdo será revisado anualmente, adaptándolo a lo dispuesto
en el Acuerdo Sectorial Nacional de la Construcción para los
años 1999, 2000 y 2001, firmado en Madrid el día 15 de abril
de 1999, e incorporándolo al texto normativo del Convenio Pro-
vincial de Construcción y Obras Públicas para Cáceres y su Pro-
vincia 1998-2001.

ART. 3. OBJETO.

El Acuerdo recoge las percepciones económicas que se derivan
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de todos los conceptos económicos del Convenio Provincial en vi-
gor para el sector de la Construcción y Obras Públicas de Cáce-
res y su provincia.

ART. 4. INCREMENTO SALARIAL PARA EL AÑO 2000.

De conformidad con lo establecido en el art. 6.º del Acuerdo
Sectorial Nacional de que trae causa, el incremento salarial para
el año 2000, es del dos con cuarenta y cinco por ciento
(2,45%) sobre los conceptos de salario base, gratificaciones ex-
traordinarias, retribución de vacaciones y pluses salariales y ex-
trasalariales, una vez que se ha sumado a las tablas salariales
de 1999 la desviación del IPC observada sobre las correspon-
dientes a 1998, o sea, un 1,1%.

ART. 5. CLAUSULA DE GARANTIA.

En el supuesto de que el Indice Anual de Precios al Consumo
(IPC) al 31 de diciembre de 2000, supere el dos por ciento
(2%) correspondiente al IPC previsto para 2000 en los Presu-
puestos Generales del Estado, se efectuará una revisión económi-
ca, para ese año, en el exceso producido, a efectos de que sirva
de base para las tablas salariales del año siguiente.

Dicha revisión, en su caso, afectará a los conceptos previstos en
el art. 6 del A.S.N.C., así como a todos los conceptos económicos
cuyo incremento haya sido el 2,45%.

ART. 6. COMISION PARITARIA.

a) Para la interpretación y seguimiento de lo pactado en este
Acuerdo, se conviene que la Comisión Paritaria sea la misma
que se establece en el art. 12 del Convenio Provincial en vigor
para la Construcción y Obras Públicas para Cáceres y su Pro-
vincia.

b) La Comisión Paritaria se reunirá en el mes de enero del año
2001, para adaptar el presente Acuerdo a lo establecido en el
Acuerdo Sectorial Nacional antes citado, en materia de percepcio-
nes económicas para dicho año.

ANEXO I. ASPECTOS ECONOMICOS

Pluses Extrasalariales.

Para los conceptos siguientes, establecidos en el art. 43 del Con-
venio Colectivo Provincial en vigor, se fijan las siguientes percep-
ciones:

Plus de Distancia y Transporte: 7.329 ptas/mes.
Desgaste de Herramientas: 2.285 ptas/mes.
Trabajadores que utilicen vehículos propios: 38 ptas/km.
Prendas de Trabajo: 1.085 ptas.

Dietas y Medias Dietas.

De acuerdo a lo establecido en el art. 52 del Convenio Provin-
cial en vigor en el que se establecen las Dietas y Medias Dietas,
las cuantías por estos conceptos son los siguientes:

– Dietas Completas: 3.420 ptas/día.
– Medias Dietas: 1.655 ptas/día.

Tabla Salarial.

La Tabla Salarial de aplicación para 2000, será la que figura
anexa al presente Acuerdo. En lo referente a antigüedad, queda
vigente la que figura en el texto del convenio en vigor para el
sector de la Construcción y Obras Públicas para Cáceres y su
Provmcia.

ANEXO II. DE APLICACION A LOS SUBSECTORES DEL YESO Y LA
ESCAYOLA

En lo referente a los subsectores del Yeso y la Escayola, se
mantiene lo establecido en el anexo II del Convenio en vigor,
para la Construcción y Obras Públicas para Cáceres y su Pro-
vincia, modificándose exclusivamente lo que concierne a las
cuantías económicas que por distintos conceptos aparecen en el
mismo.

1.–SUBSECTOR DEL YESO.

Plus de productividad:

Se percibirá en concepto de plus de productividad, 347 ptas. por
metro cuadrado sobre aquéllos que excedan del rendimiento es-
tablecido.

Guardavivos:

Se abonará la colocación de cada unidad a razón de 282 ptas.

Rodapiés:

Se abonará por este concepto la cantidad de: 10.259 ptas por
vivienda, y en locales comerciales 97 ptas. por metro lineal.

Caja de Escalera:

El exceso del rendimiento establecido se abonará a razón de
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435 ptas. por metro cuadrado en concepto de plus de producti-
vidad.

Regla:

Se abonará por este concepto la cantidad de 8.082 ptas por vi-
vienda.

2.–SUBSECTOR DE LA ESCAYOLA.

b) Plus de productividad. Aquellos trabajadores que sobrepasen
los rendimientos mínimos establecidos, percibirán en concepto de
Plus de Productividad, las cantidades que a continuación se de-
tallan:

Techo Liso: 571 ptas/metro cuadrado.
Moldura: 249 ptas/metro lineal.
Vigas: 864 ptas/metro lineal.
Foso: 467 ptas/metro lineal.

SALARIO BASE MENSUAL CONVENIDO

Los trabajadores que realicen los rendimientos mínimos estable-
cidos para el subsector del Yeso y la Escayola tendrán derecho a
las siguientes percepciones:

Salario base mensual convenido: 114.219 ptas.
Gratificación extraordinaria de junio: 127.706 ptas.
Gratificación extraordinaria de diciembre: 127.706 ptas.
Vacaciones: 127.706 ptas.

Indemnización por despido:
  – Cuando sea del 4,5%: 231 ptas/día.
  – Cuando sea del 7%: 360 ptas/día.

Desgaste de herramientas: Los oficiales y ayudantes que aporten
herramientas propias percibirán un Plus Extrasalarial por este
concepto, en la cuantía de 2.285 ptas.

Pluses de asistencia y locomoción: Serán los correspondientes al
nivel IX (Oficial 2.ª) del Convenio de Construcción y Obras Públi-
cas, es decir, 21.414 ptas. y 7.329 ptas. respectivamente.

Atrasos.

Los atrasos que se produzcan como consecuencia de la entrada
en vigor de este Acuerdo (día de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura) podrán ser abonados por las empresas
en la forma que estimen conveniente, pero dentro de los dos
meses siguientes a la entrada en vigor del mismo.

Tendrán derecho a su percepción todos los trabajadores que ha-
yan prestado sus servicios en la empresa durante la vigencia del
presente Acuerdo, es decir, desde el 1 de enero de 2000.

Denuncia.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el art. 82-2 d) del texto
refundido del Estatuto de los Trabajadores, las partes signatarias
hacen constar expresamente que el presente Acuerdo no precisa
denuncia previa para su total extinción el 31 de diciembre de
2000.
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